
TEXTO DE LECTURA 
 
La Unión Europea aprueba la norma que permitirá la entrada sin límites de refugiados 
ucranios 

Los Veintisiete activan por primera vez una directiva creada hace 20 años pese a las reticencias de algunos 
países del este 

Manuel V. Gómez 
Bruselas – 03 Mar 2022 – 14:04 BRT 

La guerra en Ucrania está derribando varios tabúes en la Unión Europea. Este jueves ha sido 
el turno de la acogida masiva de personas que huyen de una catástrofe. El marco legal, en 
forma de directiva, estaba listo desde hace más de dos décadas. Pero nunca hasta ahora se 
había activado, ni con la llegada masiva de refugiados de Siria en 2015. Ahora lo han hecho 
los ministros del Interior de la UE, al dar el visto bueno a la propuesta que les hizo la 
Comisión Europea el día anterior, según ha anunciado el titular francés de Interior, Gérald 
Darmanin, que posteriormente ha comparecido junto a la comisaria europea del ramo, Ylva 
Johansson. La Unión abre así las puertas de par en par al masivo éxodo ucranio. 

No hay precedentes de una decisión así. Al igual que ha ocurrido con la financiación de los 
envíos de material bélico a Ucrania o con la contundencia de las sanciones, la UE se adentra 
en caminos inexplorados en su severa respuesta a la agresión rusa a la antigua república 
soviética. 

La decisión persigue no solo facilitar la llegada de cientos de miles de ucranios asediados 
por los bombardeos del presidente ruso, Vladímir Putin, sino también que puedan 
permanecer en la UE durante al menos un año, plazo renovable si fuera necesario. La 
directiva de 2001 se aprobó con la memoria reciente del conflicto en los Balcanes. “Los 
casos de afluencia masiva de personas desplazadas que no pueden volver a su país de origen 
han aumentado considerablemente estos últimos años en Europa”, justifica el texto, que 
cumplirá 21 años en agosto. En él se garantiza un amplio abanico de derechos a quienes 
huyen de algún tipo de catástrofe. Y en estas calamidades se incluye, por supuesto, una 
guerra como la que estos días sufre Ucrania. La norma comunitaria contempla ofrecer 
protección a los que lleguen en ámbitos como los permisos de residencia y trabajo, el acceso 
a la vivienda, la asistencia social y médica. Los menores también tienen derecho a educación. 

El alcance de la medida es amplísimo, ya que no hay restricción alguna para los ucranios 
que salgan o hayan salido de su país desde el 24 de febrero, cuando comenzó la guerra. 
Tampoco para quienes residan en el país del este y tengan el estatus legal de refugiados. La 
situación cambia para quienes vivieran en Ucrania por trabajo o estudios. En estos supuestos, 
la directiva de protección temporal no se les aplica, y se deja en manos de los Estados 
miembros y de sus legislaciones. No obstante, la comisaria Johansson ha señalado en su 
comparecencia que sí se les permitirá la entrada y se les dará ayuda, aunque tendrán que 
volver a sus países de origen. 

El número de personas que salen de Ucrania por la guerra se cuenta por centenares de miles 
diarios. Cuando la Comisión redactó su propuesta hace unos días, lo cifraba en 650.000. Al 
aprobarse la activación de la directiva, este jueves, el volumen total ya supera el millón de 
personas. ACNUR, la agencia de Naciones Unidas para los refugiados, estima que, si el 
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conflicto se alarga, podrían llegar a superar los cuatro millones, un desplazamiento masivo 
de un volumen desconocido en Europa desde la Segunda Guerra Mundial. 

Suspicacias de los países 

La aprobación de la iniciativa de la Comisión, sin embargo, no ha sido tan sencilla como 
parecía al comienzo del día. Las suspicacias de varios países han puesto en riesgo la 
activación de la medida. Fuentes comunitarias detallan las reticencias de varios países del 
este y centro de Europa, entre ellos algunos de los que han abogado por acciones más 
contundentes en otros campos, como las sanciones económicas o los envíos de material 
bélico. Polonia, Eslovaquia, Lituania, Rumania, República Checa y Hungría han pedido más 
tiempo para analizar la propuesta de la Comisión, según estas fuentes. 

Las personas que gocen de esta protección temporal podrán moverse libremente por 
cualquier Estado de la UE y tendrán garantizados esos derechos durante un año, un periodo 
que podrá prorrogarse por seis meses dos veces. No obstante, el Ejecutivo comunitario podrá 
proponer que se acorte el plazo, “siempre que se pasara a una situación en Ucrania que 
permitiese un retorno seguro y duradero de las personas a las que se concede la protección 
temporal”, apuntaba la Comisión el miércoles. Bruselas también podría reclamar una 
prórroga de un año de esta protección especial. Este estatus de protección no supone, sin 
embargo, considerar como refugiados a los que llegan a través de este mecanismo. Ellos 
deben solicitarlo si quieren pasar a esa situación y corresponde a los Estados decidir si 
conceden la petición o no. 

En la propuesta de la directiva, no se especifica cuánto dinero podría destinarse a aplicar esta 
decisión porque “debido a la naturaleza de esta propuesta, no es posible estimar a priori el 
impacto presupuestario”. Lo que sí aclara es que los fondos saldrán de remanentes destinados 
a migración, asilo y fronteras contemplados en los periodos presupuestarios 2014-20 y 2021-
27. 

Varios países de la UE ya estaban aplicando a las personas procedentes de Ucrania muchos 
de los contenidos previstos en la norma de 2001. Este ha sido otro de los argumentos 
esgrimidos por los países más remisos a aplicarla. Sin embargo, la Comisión defiende que 
con la directiva se establece un suelo mínimo de derechos en toda la Unión para los ucranios 
que salgan de su país. De esta manera, pueden moverse libremente por los 27 Estados 
miembros con unas garantías mínimas en todo el territorio comunitario. 

Uno de los problemas que se están encontrando los refugiados ucranios al salir de su país 
está en el cambio de moneda. Muchos no pueden cambiar su divisa por la moneda del país 
al que llegan. Esto ha provocado que un grupo de eurodiputados envíen una carta a la 
presidenta del BCE, Christine Lagarde, para pedirle que establezca una línea con el Banco 
de Ucrania que facilite estos cambios de divisa y que apoye a los bancos centrales de Polonia, 
Hungría, Rumania, República Checa y Eslovaquia. De esta lista, solo este último país está 
integrado en la zona euro. 

Extraído de El Pais.com, disponible en: https://elpais.com/internacional/2022-03-03/la-union-europea-
aprueba-la-norma-que-permitira-la-entrada-sin-limites-de-refugiados-ucranios.html   Acceso en: 03 mar.2022 
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COMPRENSIÓN DE LECTURA 
(VALE 3 PUNTOS) 

 

Elija la respuesta correcta. 

En términos generales, la noticia abarca la siguiente información: 

R: ante la guerra de Ucrania y Rusia la Unión Europea aprueba una directiva para 
recibir a los refugiados. 

 

La norma aprobada por la Unión Europea se aplica sin restricciones a 

R: todos los ucranios con estatus legal de refugiados. 

 

Respecto a la aceptación y puesta en práctica de la norma, 

R: muchos países europeos desconfiaron de esa medida y se detuvieron en su aplicación 
bajo el argumento de que ya estaban aplicando muchas de ellas. 

 

 

COMPRENSIÓN DE ELEMENTOS LINGÜÍSTICOS 
(VALE 3 PUNTOS) 

 

Responda en español.  

La palabra tabú forma el plural tabúes, como se observa en el texto. ¿Cuáles son los 
plurales de las palabras: chií, rubí, joven, raíz y régimen? (0,5 punto) 

R: chiíes, rubís/rubíes, jóvenes, raíces y regímenes 

 

En la frase “Al igual que ha ocurrido con la financiación de los envíos de material bélico a 
Ucrania o con la contundencia de las sanciones,…”, la locución “al igual que” puede ser 
sustituida por cuál otro elemento comparativo? (0,5 punto) 

R: como/ del mismo modo 
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Observe las siguiente frases:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ahora, explique el uso del verbo “pasar” en cada una de las frases. ¿Cuál es la diferencia 
de usos entre las formas verbales “pasara” y “pasará? 

R: pasara (forma verbal condicional, exprime una situación hipotética) 

pasará (forma verbal de futuro de indicativo, exprime una situación real) 

 

Observe las siguientes frases y explique cuál es la diferencia entre ellas. Explique las 
diferencias semánticas entre ellas. 

a) La aprobación no ha sido tan sencilla. 
b) La aprobación no fue tan sencilla.  
 

R: han hecho (forma verbal de pretérito perfecto compuesto; exprime una situación 
acabada en un tiempo aun no concluido) 

fue (forma verbal de pretérito indefinido; exprime una situación acabada en un 
tiempo ya acabado) 

En otras palabras, el pretérito compuesto representa una acción concluida en un 
tiempo que se acerca al presente; el pretérito indefinido representa una acción 
concluida en un tiempo que se aleja del presente. 

La ausencia del pretérito perfecto compuesto en la oralidad puede representar una 
variedad lingüística. 

 

  

“…siempre que se pasara a una situación en 
Ucrania que permitiese un retorno seguro y 

duradero de las personas a las que se 
concede la protección temporal”. 

Comisión Europea 

 

 

“Todo pasará, pero nadie sale 
ileso de un recuerdo latente.” 

         Cornellà de Llobregat 
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PRODUCCIÓN DE TEXTO 
(VALE 4 PUNTOS) 

 
Observe esta cita: 
 
“No quiero ver lo que veo hoy, la destrucción sin arreglo, la infancia sin techo, 
la desigualdad, una guerra azotando al más vulnerable, los refugiados sin recursos, la 
contaminación fabricada en masa, un planeta en extinción, el desamparo, 
la indiferencia humana, la esclavitud en todos los sentidos, no, no quiero vivir para 
siempre, no en un mundo de dolor.” 
 
El fragmento anterior forma parte del texto “Todo pasará, pero nadie sale ileso de un 
recuerdo latente”, de Cornellà de Llobregat, publicado en el periódico El 
periódico.com, el pasado 09 de abril de 2020, en la sección Debate.  Aunque el texto 
se refiera a los momentos iniciales de la pandemia de covid-19, mantiene un 
acercamiento muy estrecho a lo que los ucranios y rusos están viviendo en estos días.  
 
Compare el texto de la prueba con la cita de Cornellà de Llobregat  y reflexione sobre 
los dos contextos: el de la guerra entre Ucrania y Rusia y el de la pandemia de covid -
19. ¿Qué diferencias y semejanzas hay entre ellos? ¿Qué opina sobre las situaciones de 
éxodos provocadas por algún tipo de catástrofe? ¿La paz es posible? Redacte un texto 
de 15 a 20 líneas en español sobre este tema.  

Assinatura

Programa

Nome Completo
O conteúdo desta prova é de propriedade da Fundação São Paulo. É expressamente 

proibida a sua reprodução, utilização em outros concursos, bem como o uso 
em sala de aula ou qualquer outro tipo, na totalidade ou em parte, sem a prévia 

autorização por escrito, estando o infrator sujeito à responsabilidade civil e penal.


